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INTRODUCCIÓN 
 

El Repositorio Institucional de CERTUS, tiene como objetivo recoger, recopilar, organizar, visibilizar y 
divulgar los documentos académicos producidos por los miembros de la comunidad CERTUS. 
 
El repositorio institucional es una plataforma web que albergará documentos como:  libros, 
artículos, trabajos de obtención de grado, tesis, etc. Estos documentos son el resultado del 
proceso de enseñanza-aprendizaje e investigación que se da en CERTUS  
 
Una característica principal del repositorio es brindar acceso abierto, público y permanente, a 
todo usuario con acceso a una conexión de red, visibilizando la producción académica e 
investigativa de nuestra comunidad y contribuyendo de esta manera a la sociedad, con la 
generación de conocimiento e innovación que transformará la vida de muchos ciudadanos del 
Perú y el mundo. 
 
Por último, un objetivo trascendental de nuestro repositorio es formar parte de ALICIA (Acceso 
Libre a la Información Científica), que es el Repositorio Nacional y RENATI (Registro Nacional 
de Trabajos de Investigación) del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
(CONCYTEC). Alcanzando este objetivo será un gran paso para lograr la visibilidad y divulgación 
necesaria. 
 
A continuación, se presentan las políticas y normativas del repositorio institucional: 
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I. ORGANIZACIÓN DEL REPOSITORIO INSTITUCIONAL 
 

1.1 Estructura del repositorio institucional 
La organización del repositorio institucional CERTUS, se define de la siguiente manera: 
 

a. Comunidades: se estructura con base a tipo de documento: 
o Libros 
o Artículos 
o Trabajos de grado 
o Tesis 
o Otras publicaciones  

 
b. Subcomunidades: Para el caso de Trabajos de grado será definido por: 

o Escuela 
o Instituto 
 
En los demás casos serán definido por carreras o por áreas académicas según 
corresponda. 
 

c. Colecciones:  
Para el caso de Trabajos de grado de Escuela, será definido: 
o Trabajo de Investigación 
 
Para el caso de Título profesional de Escuela: 
o Tesis 

 
Para el caso de libros, capítulos de libros, artículos académicos por el tema 
o Tema correspondiente: Negocios, Innovación 
 

Comunidades Subcomunidades Colección 
Libros   Tema o programa académico Capítulos de libros   
Artículos académicos   Tema o programa académico 

Trabajos de grado Trabajo de investigación Programa académico 
Proyecto de innovación Programa académico 

Título profesional Tesis Programa académico 
 
 

1.2 Tipos de documentos: 
 

a. Libros: Publicación con más de 30 páginas, cuyo autor es un miembro de la comunidad de 
CERTUS. Los contenidos de los libros estarán en relación a las líneas de investigación de 
CERTUS. 
 

b. Capítulos de libros: Parte parcial de un libro. Publicación cuyo autor es un miembro de la 
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comunidad de CERTUS. Los contenidos de los libros estarán en relación a las líneas de 
investigación de CERTUS. 
 

c. Artículos: Documento de carácter académico. Pueden o no haber sido publicados 
previamente en algún otro medio. Están bajo las líneas de investigación CERTUS. 

 
Son 3: Artículos científicos, artículos académicos, artículos de divulgación. 

 
 

d. Trabajo de Investigación: Es el documento por medio del cual se obtiene el grado 
académico de bachiller. Implica un trabajo de investigación aplicada que tiene como objetivo la 
presentación de un marco contextual y teórico que sea la base de una posterior investigación. 

 
e. Tesis: Es el trabajo de investigación con base en las líneas de investigación CERTUS  bajo 

el cual se obtiene el título profesional. 
 
f. Otros: trabajos finales de cursos, normativa, etc. 
 

 
1.3 Formato de los documentos: 

 
Los formatos que admite el Repositorio Institucional de CERTUS son: 
o Documentos digitales en PDF 
o Imágenes en formato JPEG, JPG, GIF, PNG y TIFF 
o Diapositivas en PDF y PPT 
o Otros: Videos con extensión mp4 y audios MP3 

 
1.4 Documentos adicionales básicos para el registro en repositorio: 

o Formulario de autorización: Documento a través del cual el autor autoriza que su 
documento se registre en el repositorio. 

o Declaración de originalidad: Documento por el cual el autor declara que el documento 
de su autoría y no pertenece a nadie más. 

o Reporte de similitud: Documento por el cual se valida el % de similitud señalado por 
CERTUS para su aprobación y publicación. 

Otros requisitos complementarios: 
 Orcid ID del autor (ver anexo 4) 
 Orcid ID del Asesor 

 
 
 

1.5 Tipo de Accesos: 
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Los tipos de acceso que se contemplan en el repositorio institucional CERTUS para los 
documentos son: 
 
Acceso abierto:  
Los documentos están disponibles libremente dentro del repositorio y cualquier usuario 
podrá consultarlos y descargarlos. 
Entre ellos tenemos: Libros, artículos, trabajo de investigación y tesis. 
 
*CERTUS podrá cambiar excepcionalmente este punto para determinados títulos, con base 
en acuerdo con autores o por contenidos de carácter reservado o confidencial. 
 
Acceso Restringido:  
Permite el acceso al registro que contiene la información básica del documento más no al 
formato pdf o Word que sea descargable.  
En este grupo estará por determinarse de acuerdo a los contenidos relacionados a 
innovación (El documento será la carátula más resumen) 
 
 

1.6 Licencias 
 
La licencia que se utilizará en el repositorio institucional CERTUS es Creative Commons 
Atribución-NoComercial-SinDerivadas 3.0. 
Más detalle en https://creativecommons.org/ 
 

 
II. GESTIÓN DEL REPOSITORIO INSTITUCIONAL 

El repositorio Institucional CERTUS es gestionado por el Administrador del repositorio 
y por el equipo del Centro de Información y Documentación de CERTUS. 
El apoyo técnico de la plataforma será brindado por el equipo de Tecnologías de la 
información de CERTUS y por un consultor externo especializado en la materia con 
lo cual se garantiza la operatividad de la plataforma. 
 
 

2.1 Proceso de ingreso de documentos al repositorio 
a. Procedencia de los documentos: 
Los documentos a registrar procederán de las áreas académicas y administrativas de 
CERTUS, tales como: 

o Dirección de Investigación 
o Áreas académicas 
o Administración Educativa 
o Fondo Editorial CERTUS (por definir su creación) 

 

https://creativecommons.org/
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Para el caso específico de los trabajos de grado y título profesional, el área responsable 
de derivar los documentos al Administrador del repositorio, será el equipo de 
Administración educativa. 
 
Cabe indicar que, si bien la procedencia de los documentos depende de diferentes áreas, 
es el Dirección de investigación quien asegurará que los contenidos estén alineados a 
las líneas de investigación CERTUS. 
 
 
b. Flujo de registro de los documentos: 
Para el caso de trabajos de grado y título profesional: 

o Tiempo: 2 días hábiles. 
o Se verifica los formatos de autorización  
o Se verifica que el documento contenga el reporte de similitud 
o Se verifica los códigos ORCID 
o Se completa el llenado de los metadatos por cada registro de acuerdo a los requeridos 

por SUNEDU y CONCYTEC. 
o Se registra en repositorio y publica 
o Se obtiene el handle 
o Se deriva la información de handles al equipo de Administración educativa. 

 
Para el resto de documentos: 

o Tiempo: 03 días hábiles. 
o Se revisa que cumplan con los requisitos establecidos. 
o Se completa el llenado de los metadatos por cada registro. 
o Se registra en repositorio y publica 

 
2.2 Originalidad de los documentos 
CERTUS está comprometido y está preparado en brindar las herramientas necesarias 
como un software de detección de similitud, en este caso Turnitin, para que los 
estudiantes, docentes y asesores especialmente para los documentos de trabajo de 
grado y/o título profesional cuenten con las herramientas que validen y cumplan con el 
porcentaje de similitud aprobado para estos documentos. 
Para el caso de artículos académicos, libros y capítulos de libros, los autores deberán de 
firmar una declaración de originalidad. 
 
 
2.3 Almacenamiento de los documentos en RI 

o Los documentos se almacenarán en formatos: PDF, Word, y PPT.y formatos de video 
más recientes. 

o El almacenaje de los documentos se hará en la nube en los servidores de CERTUS y  
los respaldos de la información están asegurados de acuerdo a la política de seguridad 
de la información del equipo de TI de CERTUS. 
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2.4 Preservación y eliminación de documentos 

o Los documentos registrados serán almacenados por tiempo indefinido.  
o Los documentos como ficha de autorización, serán registrados con embargo de 70 años. 
o Los documentos ya registrados en el repositorio y revisados por SUNEDU no pueden ser 
modificados ni por el autor ni por los responsables del repositorio 
o El retiro de documentos sólo puede ser solicitado y autorizado por la Dirección de 
Investigación.  
o Los documentos podrán ser eliminados por solicitud del autor previa evaluación del 
Director de Investigación en concordancia con Directores académicos.  
o Los documentos eliminados serán borrados totalmente de la plataforma. 

 
Adicionalmente serán eliminados del repositorio: 

o Documentos cuyo formato original produzca una visualización deficiente, que afecte la 
calidad de EL REPOSITORIO. 
o Documentos que violen las reglas del editor de una revista.  
o Documentos que violen los derechos de autor y/o que hayan sido parcial o totalmente 

plagiados.  
o Documentos que incluyan información falsa o falsificada. 

 
2.5 Difusión: 

o Los documentos registrados en el repositorio serán difundidos y socializados de 
acuerdo al tipo de documento: 
En general a través de post en redes sociales de Certus, por correo electrónico, en la 
página web institucional. 
 

o Especialmente se promoverá y difundirán los trabajos de grado y los de título 
profesional, como indica el Reglamento del Registro Nacional de Trabajos conducentes 
a Grados y Títulos – RENATI, en el artículo 10, inciso 4: “Difundir y promover la 
utilización de los trabajos conducentes a grados y títulos en el ámbito académico y 
comunidad en general, así como la participación en redes.” 

 
 

2.6 Metadatos  
 
El Repositorio Institucional CERTUS, sigue las directrices y lineamientos planteados por 
CONCYTEC para la inclusión y procesamiento de información. Estos metadatos de los 
documentos registrados deben cumplir con los estándares internacionales que les 
permitan ser interoperables con otros repositorios. A su vez el administrador del 
repositorio asegurará que se actualicen o modifiquen los metadatos y versiones según 
nuevas directrices de Concytec que vayan emitiéndose.  
 
La descripción de los documentos mediante sus metadatos es responsabilidad del 
administrador del repositorio; sin embargo, puede delegar esta labor a colaboradores 
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designados del Centro de Información y Documentación, siempre y cuando hayan sido 
capacitados, y bajo la supervisión del administrador del repositorio. 
  
Los metadatos considerados a continuación están con base a la guía Alicia 2.01: Directrices 
para repositorios institucionales de la Red Nacional de Repositorios Digitales de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Acceso Abierto: 
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Fuente: Concytec. SDGIC (2019) 
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III. MARCO LEGAL Y DERECHOS DE AUTOR 
 

a. Marco legal 
El repositorio institucional CERTUS, se ejecuta y operará bajo la concordancia del siguiente 
marco legal peruano: 

 
o Ley Nº 30035 – Regula el Repositorio Nacional Digital de Ciencia, Tecnología e 

Innovación de acceso abierto. 
o Decreto Supremo Nº 006-2015-PCM – Aprueba el Reglamento de la Ley Nº 30035, Ley 

que regula el Repositorio Nacional Digital de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Acceso Abierto. 

o Resolución de Presidencia Nº 087-2016-Concytec – Aprueba la Directiva que regula el 
Repositorio Nacional Digital de Ciencia, Tecnología e Innovación de Acceso Abierto. 

o RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO N° 084-2022-SUNEDU/CD – Aprueba 
modificación el Reglamento del Registro Nacional de Trabajos de Investigación para 
optar grados académicos y títulos profesionales – RENATI. 

 
 

b. Derechos de autor y originalidad 
 
Para efectos del repositorio institucional CERTUS, se considera Autor a toda 
persona vinculada con CERTUS, ya sea docente, estudiante/egresado, personal 
administrativo, que realice algún tipo de investigación que devenga de su actividad 
según corresponda dentro de CERTUS. 
 
Todo autor deberá autorizar la divulgación de su obra mediante el formato de 
autorización para la publicación en el repositorio institucional CERTUS. 
Todo autor tiene derecho autoral absoluto sobre su trabajo, pero, al mismo tiempo, 

se le reconoce un derecho patrimonial a CERTUS sobre su registro en el 
Repositorio institucional, según debe constar en el formato de autorización (ver 
anexo 2) firmado por el autor, para su publicación. 

 
Bajo ninguna circunstancia el usuario debe ingresar material con derechos 
reservados, protegido como secreto empresarial o sujeto a derechos de propiedad 
de terceros, a menos que sea dueño de esos derechos o cuente con permiso del 
dueño además de ingresar documentos falsos que puedan perjudicar a CERTUS 
 
En ese sentido, el autor(es) asumen su responsabilidad ante infracciones de la ley de 
propiedad intelectual. CERTUS se compromete a retirar cualquier material del Repositorio 
institucional ante una demanda de violación de derechos de propiedad intelectual efectuada 
por su autor. 
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ANEXO 1: PROCESO DE REPOSITORIO 
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ANEXO 2: FORMULARIO DE AUTORIZACIÓN 
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ANEXO 3: Declaración de originalidad 
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ANEXO 4: Guía de creación ORCID ID 
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ANEXO CARÁTULA DE TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 

 


